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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 13 de Julio de 2011

DECRETO  N° 3218

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas  

Expte. N* 33-52.135/11

V ISTO  la necesidad de incorporar al P resupuesto  
E jercicio  2.011, partidas de recursos con afectación 
específica no  com prom etidas al cierre del E jercicio  
2.010; y;.

CO N SID ER A N D O :

Q ue los fondos a incorporar corresponden a rem a
n en te s  de  re cu rso s  del F o n d o  F e d e ra l S o lid a rio  
percibidos al 31.12.10, para financiar obras;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artícu lo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca

en la  e je c u c ió n  de  cad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos en las jurisd icciones pertinentes 
de Adm inistración Central y Organism os D escentrali
zados, con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.647;

Que se debe ratificar las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 
559/11;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.011 de Adm inistración Central, con encuadre en lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, la sum a de S 
300.000,- (Pesos trescientos mil), según detalle obrante 
en Anexo I que form a parte del presente decreto.



PAG N° 4830 SALTA, 21 DE JULIO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.634

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en el artículo 1° del presente instrum ento, la am 
pliación de las partidas de erogaciones de A dm inistra
ción Central por el im porte citado en artículo Io, según 
detalle obrante en A nexo II integrante de este instru
mento.

Art. 3o - A pruébanse con encuadre en el artículo 19 
de la Ley N° 7.647, las incorporaciones dispuestas en 
las respectivas cuentas del C lasificador de Recursos 
por Rubro, am pliándose en igual m onto las del C lasifi
cador de G astos por Objeto, de O rganism os D escentra
lizados -  Jurisdicción 15 -  D irección de V ialidad de 
Salta, por un im porte de S 300.000,- (Pesos trescientos 
mil), de acuerdo al detalle obrante en Anexo III integran
te de este decreto.

Art. 4o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 559/11, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 01.06.11 -  Batch 
N “ - 4245515 y 4245594, que contienen los m ovim ien
tos presupuestarios previstos en los artículos Io, 2o y 3o 
de este decreto.

Art. 5o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y  Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de Julio de 2011

D EC R ETO  N° 3225

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

E xpediente N° 050227-89.138/2011 -0

V ISTO  la Resolución 512/2011 del M inisterio de 
Am biente y  D esarrollo Sustentable, y;

CO N SID ER A N D O :

Que dicha resolución aprueba el Protocolo A dicio
nal al Convenio M arco de C ooperación m utua entre 
dicho M inisterio y la Fundación COPAIPA;

Que el citado Protocolo A dicional reviste especial 
interés para la Provincia, pues tiene por objeto contri
buir a una mejor aplicación de la Ley Nacional N° 26.331 
Ley de Presupuestos M ínim os de Protección A m bien
tal de los B osques N ativos, para garantizar que los be
neficios previstos en la misma alcancen tam bién a pe
queños productores y a comunidades indígenas y/o cam
pesinas;

Que se acredita la existencia de partida presupues
taria  destinada a este fin; y que es necesario autorizar la 
liberación de los fondos previstos a favor de esa institu
ción a los fines del cum plim iento del protocolo citado;

Que en virtud de lo expuesto precedentem ente, co
rresponde el dictado del acto adm inistrativo ratificato
rio correspondiente;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io-R atificase, la Resolución 512/2011 del 
M inisterio de A m biente y  D esarrollo Sustentable, m e
diante la que se aprueba el P rotocolo  A dicional al C on
venio M arco de C ooperación M utua, celebrado entre 
dicho M inisterio y la Fundación COPAIPA la que como 
A nexo form a parte del presente.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente será imputado al M inisterio  de Am biente y 
D e s a r ro llo  S u s te n ta b le ,  c u rso  de a c c ió n  N° 
501440090200.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Am biente y D esarrollo Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson

Salta, 13 de Julio de 2011

D EC R ETO  N° 3226

M in iste rio  de S a lu d  Púb lica

Expte. n° 1.640/11 -código 74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la ratificación de la R esolución n° 028 1/11, 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y
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C O N SID ER A N D O :

Que por el c itado instrum ento se contratan  los 
serv icios de los señores Jav ier A lfredo  M ontesino  
Bertres y Sergio R ubén C ostello , por el período com 
prendido entre el 3 de enero y el 31 de d iciem bre de 
2011, en m érito a las necesidades de personal existen
tes en los Servicios P rop ios y Sección Tesorería de 
dicho Instituto,

Que del informe de la Coordinación E jecutiva de la 
Intervención del I.R S.S . que obra a fs . 35/36 del expe
diente, surge que las contrataciones de los señores Ja
vier Alfredo M ontesino Bertres y Sergio Rubén Costello, 
se com pensan con las bajas de los señores H ugo Eduar
do Chagra y Sergio Daniel Calero, producidas a partir 
del 01/12/10 y 01/01/11, respectivam ente;

Que del informe elaborado por la Subgerencia Con
table del m encionado organism o con fecha 17/01/11, 
surge que existe saldo disponible en la Partida Presu
puestaria “ Servicios no Personales” para afrontar el 
gasto que dem ande el presente;

Por ello y de conform idad al artículo 20 de la Ley n° 
6838 y D ecreto n° 1575/08,

E l G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratifícase la R esolución n° 028 1/11 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, por 
la cual se contratan los servicios de los señores Javier 
A lfredo M ontesino  B ertres -  DNI n° 27 .700.166 y 
Rubén Sergio Costello -  DNI N° 24.354.969, por el 
período com prendido entre el 3 de enero y el 31 de 
diciem bre de 2011, cuya copia certificada y C ontratos 
de L ocación de Servicios form an parte del presente.

Art. 2 °  - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos ¡os decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  ¡Vo 3215 -  
13/07/2011 - E x p te .  n° 1.239/11-código 98

Artículo Io - A utorizase al M inisterio de Salud Pú
blica, a suscribir el Contrato de Locación de Servicios 
con el doctor Julio César Say, D.N.I. n° 10.686.366, 
para desem peñarse como profesional asistente del H os

pital “ San Francisco Solano” de El Galpón, desde el Io 
de enero y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración mensual de Pesos Tres Mil Q uinientos 
(S 3.500,00) y régim en horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 2o - La erogación resultante se será atendida 
con Fondos de Arancelam iento H ospitalario 80%, Ejer
cicio 2011.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de E d u c a c ió n -D e c re to  N° 3 2 1 6 -1 3 /0 7 /  
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-182.186/11

A rtícu lo  Io - A u to ríza se  la p ró rro g a  de la lic e n 
c ia  e x tra o rd in a r ia  sin  goce  de h ab eres, con e n c u a 
d re  legal en el a rticu lo  69° del D ecre to  N° 4 1 1 8 /9 7  
y  su m o d ific a to rio  D ecre to  N ° 1668/08 , co n ce d id a  
p o r R eso lución  N° 3 617 /04 , a  la P rof. Son ia  M argot 
S o lis , D .N .I. N° 1 7 .5 8 2 .2 9 4 , a  p a r tir  del 10 /12 / 
2 0 0 9  h as ta  el 0 9 /1 2 /2 0 1 2 , com o d o cen te  de  la E s
cu ela  de C o m erc io  N° 5004  “ A n tá rtic a  A rg e n tin a ” , 
de  la lo ca lid ad  de P ro f. S a lv ad o r M azza , d e p a r ta 
m en to  G enera l San M artín , en m érito  a las razo n es 
e x p re sa d a s  en los c o n s id e ra n d o s  del p re sen te  in s 
tru m en to  legal.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3217 -  
13/07/2011 -  E x p te . n° 11 .356/10- c ó d ig o  321

Articulo 1° - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos de la C oordinación General Red O perativa N or
te Oeste (Decretos n°s. 1034/96 y 1742/02), respecti
vamente, suprim iendo del Sector O dontología del H os
pital de Guachipas, el cargo 4, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: odontólogo y creando en su 
reem plazo en el Program a A tención de la Salud Centro 
de Salud n° 5 de Barrio Castañares Viejo, en el orden 
289.2, un (1) cargo de idéntica ubicación escalafonaria y 
denominación.
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A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario , al doc to r Juan  M anuel Sola, D .N .l. n° 
18.019.372, m atrícula profesional n° 1060, para desem 
peñarse com o odontólogo en la C oordinación General 

Red O perativa N orte Oeste, a partir de la fecha de tom a 
de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración mensual equivalente al A grupam iento P, 
subgrupo 2, con régim en horario de trein ta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
renuncia de la doctora E lba Gladys Spezzi (D ecreto n° 

1161/11).

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá im putarse al C urso de Acción 
081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in isterio  de  Salud  Pública -  D ecre to  N° 3219 -  13/ 
07 /2011- E x p te .  n° 1 .326 /10y 1 .252/10- c ó d ig o 220

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Laura Servanda García Senin, 
D .N.l. n° 29.737.787, m atrícula profesional n° 342, para 
desem peñarse como asistente social en la Coordinación 
General Red O perativa N orte-O este, en el cargo n°438, 
D ecreto n° 1742/02, a  partir de la fecha de tom a de 
posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
profesional, subgrupo: 2, con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la licenciada M arta Am alia Serra 
(Decreto n° 1125/11).

Art. 2 °  - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3 2 2 0 -1 3 /0 7 /2 0 1 1  -  E xp ed ien te  N° 31-4.941/10 -  

83-9.401/11

Artículo 10 - M odificase la denom inación del cargo 
N° de Orden 45 de la planta aprobada para la D irección

General de Aviación Civil, correspondiendo el m ismo a 
Inspector de Aeronaves -  Agrupamiento Técnico -  FJIV 
manteniendo su cobertura por parte del Sr. M ario Rubén 
Castro -  DN1 N° 13.414.798 com o agente de la planta 
perm anente, con vigencia al d ía Io de enero de 2011.

Art. 2 °  - Déjase establecido que el adicional por 
aeronavegación correspondiente al Ing. Julio de L u c ia -  
DN1 N° 14.401.920 (cargo N° de Orden 37) es el de 
P iloto de Planta Perm anente, a partir del día 10 de enero 
de 2011.

Art. 3o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D irección General 
de Aviación Civil.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Salud  Pública  -  D ecreto N° 3221 -  13/ 

07/2011 -  E xptes. n°s. 1.326/10 y 1252/10 -  código 220

A rtículo Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, al licenciado Ariel Gustavo Tito, D .N .l. n° 
25.579.891, m atrícula profesional n° 370, para desem 
peñarse como asistente social en la Coordinación G ene
ral Red O perativa N orte  -  Oeste, en el cargo n° 1, D e
creto n° 30/03, a partir de la fecha de tom a de posesión 
y  hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una rem unera
ción m ensual equivalente al agrupam iento: profesional, 
subgrupo: 1, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
renuncia de la licenciada Stella M aris Hidalgo (Decreto 
n° 4765/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de  E ducación  -  D ecre to  N° 3222 -  13/07/ 
2011 -  E x p te . N° 140-6.190/11

A rtícu lo  I o - D esígnase  en la Subsecreta ría  de 
P laneam ien to  Educativo , a la Prof. A n ton ia  A lfarc 
Villegas de H uxley -  DN1 N° 25.069.298, con 7 (siete ' 
horas cátedra de N ivel Superior No Universitario, e. 

partir del 21 de M arzo al 31 de Octubre de 2011.
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Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAP 1 -  C ur
so de Acción 02 -  A ctividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3223 -  

13/07/2011 -  E xpte . n° 1.217/11 -  código 244

Artículo 1° - A  partir de la fecha de tom a de pose
sión, transfiérase y trasládase a su pedido al cargo 5.25, 
R e so lu c ió n  M in is te r ia l  n° 9 6 D /0 9 , u b ic a c ió n  
escalafonaria: técnico, denominación: técnico en labora
torio de la Supervisión A tención Integral de la C oordi
nación General Red O perativa N orte Oeste, el cargo 
700 -  Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: téc
nico, denom inación: técnico en laboratorio, que ocupa 
er. la cobertura de cargos del Hospital Público M aterno 
Infantil, transferida por Decreto n° 3881/09, a la señora 
M irtaA licia Flores, D.N.I. n° 13.850.948, agolpam ien
to técnico, subgrupo 2, técnica en laboratorio, con régi
men horario de treinta (30) horas sem anales.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3224 -1 3 /0 7 /  
2011 -  E xp te . N° 140-5.281/09

A rtícu lo  I o - D esígnase en la Subsecretaría  de 
Planeamiento Educativo, a la Profesora M aría Elizabeth 
Góm ez de M ahr -  DNI N° 13.346.844 con 10 (diez) 
horas cátedra de Nivel Superior N o  Universitario, a 
partir del 01 al 31 de M arzo de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de A cción 02 -  A ctividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de  E ducación  -  D ecre to  N° 3227 -  13/07/ 
2011 -  E xp ed ien te  N° 47-11.589/08

Artículo Io - Apruébase y dáse por concluido el 
Sum ario A dm inistrativo instruido en contra de la Sra. 
M ónica Lourdes León, D.N.I. N° 14.176.951, Profeso

ra del Espacio Curricular Lengua Extranjera del Colegio 
Secundario N° 5.081, ordenado por R esolución del M i
nisterio de Educación N° 2.051/08.

Art. 2° - Apliqúese a la Sra. M ónica Lourdes León, 
D .N.I. N° 14.176.951, la sanción de C esantía prevista 

en el artículo 47 inciso e) de la Ley N° 6.830, por haber 

incurrido en la causal prevista en el artículo 88 del De
creto N° 4.118/97.

Art. 3o - Procédase por la D irección General de 
Personal del M inisterio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal de la Sra. M ónica Lourdes León, D.N.I. 

N° 14.176.951, la sanción d isciplinaria dispuesta en el 
artículo anterior.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de  Salud  P ú b lica  -  D ecre to  ¡\'° 3228 -  
13/07/2011 -  E xp te . n° 468/11 -  código 221

Artículo 1°-A utorízase  al M inisterio de Salud Pú
blica a suscribir el Contrato de Locación de Servicios 
con la señorita Ana LorenaFarfan, D.N.I. n° 30.636.784, 
para desem peñarse com o radioperadora en la C oordi
nación de Gestión de Em ergencias S.A .M .E.C., a partir 
de la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de diciem 
bre de 2011.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081310040200, Cuenta: 413411 de 
Servicios Técnicos y Profesionales, Auxiliar: 1001, Ejer
cicio 201 1.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3229 -  13/07/ 
2011 -  E x p ed ien te  N° 04-20.024/09

A rtícu lo  1° - A p ru éb ase  y d áse  po r c o n c lu id o  
el S u m ario  A d m in is tra tiv o  in s tru id o  en c o n tra  del 
Sr. H e rm in io  C a stillo , D .N .I. N° 8 .2 3 5 .8 4 5 , d o 
cen te  e sp ec ia l de re lig ió n  de la E scu e la  N° 4 .0 8 1 , 
o rd e n an d o  po r R e so lu c ió n  del M in is te rio  de E d u 
cac ió n  N° 2 .3 6 7 /0 8 .

A rt. 2o - A plícase al Sr. H erm inio  C astillo , D .N .I. 
N ° 8 .235 .845 , la sanción  de C esan tía  p rev ista  en el 
artícu lo  47 inciso  e) de la Ley N° 6 .830 , p o r haber 
incu rrido  en la causal p rev ista  en el artícu lo  88 del 
D ecreto  N° 4 .118 /97 .
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Art. 3o - Procédase por la D irección General de 
Personal del M inisterio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal del Sr. Herm inio C astillo, D.N.I. N° 
8.235.845, la sanción disciplinaria  dispuesta en el artí
culo anterior.

URTUBEY -  López Figucroa -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3230 -  
13/07/2011 -  E x p te . n° 30 .964/10 -có d ig o  89

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, al señor W ualter Ornar Yugra, D.N.I. n° 
21.580.989, m atrícula profesional n°2086, para desem 
peñarse com o enferm ero en el Hospital Público de Ges
tión Descentralizada “ San Bernardo”, en el cargo n° 439, 
D ecreto n° 3602/99, ubicación escalafonaria: enferm e
ría, denom inación: enferm ero, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, 
con una rem uneración mensual equivalente al agolpa
miento: enfermería, subgrupo 2, con un régimen horario 
de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en 
cargo vacante por renuncia de la señora Lucia A m ez 
A ndia (Decreto n° 1564/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Con la vigencia consignada en el artículo 1° 
del presente, la G erencia G eneral del Hospital Público 
de Gestión D escentralizada “San B ernardo”, deberá res
cindir el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
con el señor W ualter Ornar Yugra, D.N.I. n° 21.580.989, 
m atrícula profesional n° 2086.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de E d ucación  -  D ecre to  N° 3231 -1 3 /0 7 /  

2011 -  E xp ed ien te  N° 0120159-148.520-08-0

Articulo 1° - Acéptase a partir del 01/12/2.008, la 
renuncia presentada por la Sra. A na M aría M artínez de 
M urillo, L.C. N° 5.152.142, al cargo de A sistente Esco
lar titular del Program a de Psicología Educacional de la 
ciudad de Salta, departam ento Capital, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Educativa, para acogerse a los 
beneficiosjubilatorios; y

Art. 2o- Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9, R esolución SR T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3232 -  

13/07/2011 -  E x p te . n° 20.748/11 -  código 321

A rtículo 10 - M odificanse la cobertura de cargos de 
las C oordinaciones G enerales Redes O perativas Norte- 
O este y Sur-Este, del siguiente modo:

* Suprim iendo del Program a Atención de la Salud-  
C entro de Salud n° 31 de Villa Costanera, el cargo 793, 
D ecreto n° 1742/02, ubicación escalafonaria: m anteni
m iento, denom inación: plomero, y

* creando en su reemplazo en la Supervisión RR.HH. 
1 (Unidad Cabecera) en el orden 40.1, un cargo de idénti
ca ubicación escalafonaria, denominación: chofer.

Art. 2° - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládase a la Coordinación General Red Operativa 
N orte-O este -  Supervisión RR.HH. 1 (Unidad C abece
ra), en el orden 40.1, al señor Javier A lejandro M artín 
Saba, D.N.I. n° 23.353.042, agrupamiento: M, subgrupo: 
1 chofer (designación tem poraria) del H ospital “ Santa 
Teresita” de C errillos y  con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales.

Art. 3o - Con igual vigencia y como consecuencia del 
traslado vertido precedentemente, se produce el siguien
te m ovim iento de cargos:

* C o o rd inac ión  G eneral R ed O perativa  N o rte  -  
O este  -  S uperv isión  R R .H H . 1 (U nidad  C abecera), 
se afec ta  el cargo  reestru c tu rad o  de orden 40 .1 , ub i
cación escalafonaria: m antenim iento , denom inación: 
chofer.

* Hospital “ Santa Teresita” de Cerrillos -  Program a 
Fiscalización y Servicios Generales, se libera el cargo 
72, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: m an
tenim iento, denom inación: chofer.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3233 -  13/07/2011 -  E x p ed ien te  N° 02-27.524/11
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Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la Srta. M aría Laura Heredia, 
D.N.I. N° 22.847.936, personal dependiente de la Dele
gación C asa de Salta en Capital Federal, a partir del 01 
de agosto de 2011 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
3 a sa d e  Salta en Capital Federal. E jercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M in isterio  de  Sa lud  Púb lica  -  D ecre to  N° 3234 -  
13/07/2011 -  E x p te . n° 1 .9 7 4 /1 0 -c ó d ig o  180

A rtículo Io - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “El C arm en” de M etán, aprobada 
por Decreto n° 1034/96, del siguiente modo:

* Suprim iendo del Sector Farm acia, el cargo 11, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente farm acéutico, y

* creando en su reem plazo en el Program a Labora- 
lo r io , en  el o rd e n  5 8 .2 , un ca rg o  de u b ic a c ió n  
escalafonaria: profesional, denominación: bioquímico.

Art. 2 °  - D éjase establecido que la prórroga de la 
designación tem poraria, dispuesta por Decreto n° 2386/ 
! 1, para desem peñar funciones de bioquím ica en el 
H ospital “El C arm en” de M etán, de la doctora M arta 
C orsanigo, D .N .I. n° 23 .900.753, m atrícula p rofesio 
nal n° 548, desde el 1 ° de enero de 2 0 10 y hasta la fecha 
ce  no tificación  del presente, es en reem plazo de la 
cocto ra  M yriam  C arolina  M ontenegro, con licencia 
sin goce de haberes por ejercicio de cargo de m ayor 

je ra rq u ía  (R esolución M inisterial n° 1943/08) y desde 
la fecha de tom a de posesión  y hasta el 31 de d iciem 
bre de 2011, en el cargo 58.2, D ecreto n° 1034/96, 
\a c a n :e  p o r  re n u n c ia  del d o c to r  H é c to r  Ism ael 
C orsanigo (D ecreto n° 2968/10).

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto N° 
3 2 3 5 -1 3 /0 7 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 301-109.668/11

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
L ilianaR ojas, D.N.I. N° 23.163.459, en carácter de per
e n a l  tem porario de la Secretaría General de la G ober

nación, a partir del día 01 de A gosto de 2011 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3236 -  
13/07/2011 -  E x p te . n° 8.813/11 -  código 133

A rtículo 1° - D esígnase en carácter de personal 
temporario a la licenciada Gabriela Irene Viveros, D.N.I. 
n° 20.125.266, m atrícula profesional n° 102, para des
empeñarse como enferm era en la Coordinación General 
Red O perativa Sur-Este, cargo 1081, Decreto n° 1742/
02, ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: 
enferm ero, a  partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
m ensual equ iva len te  al agrupam ien to : enferm ería, 
subgrupo 3, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los T rabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
renuncia de la señora Lita Gladys Caldera, según D ecre
to n° 2252/11.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al C ur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S ecretaría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto N° 
323 7 -1 3 /0 7 /2 0 1 1  -E x p e d ie n te  IVo 301-109.668/11

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Sr. Igna
cio M aría Courel -  DNI N° 28.260.300 en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría General de la G o
bernación, a  partir del día 5 de Julio de 2011 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses para cum plir funciones en la 
Coordinación del Parque Autom otor del Poder E jecuti
vo Provincial.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson
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M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3238 -  
13/07/2011 -  E xp te . n° 17.073/11 -  código 321

A rtícu lo  Io - D esíg n ase  en c a rác te r  de personal 
te m p o ra r io , al se ñ o r  E lio  A rm a n d o  C h a za rre ta , 
D .N .l. n° 2 5 .0 6 4 .4 0 2 , p a ra  desem peñarse  com o per
sonal de se rv ic io s g en era le s  en el H o sp ita l “ Dr. R a
m ón M ario  V illa fañ e” de A p o lin ario  S arav ia , en el 
cargo 64.1 , D ecreto  n° 270 /11 , a p a rtir  de la fecha de 
to m a  de p o se s ió n  y h as ta  el 31 de d ic iem b re  de 
2011, con una rem unerac ión  m ensual equ iva len te  al 
agrupam ien to : M , subgrupo: 2, con régim en horario  
de tre in ta  (30) h o ras sem an a les, en v irtud  de lo d is 
p u esto  en el E sta tu to  de los T rab a jad o re s  de la S a 
lud, ap ro b ad o  p o r L ey n° 6903 y sus decre to s re g la 
m en ta rio s , en cargo  vacan te  p o r fa llec im ien to  del 

señ o r E n riq u e  A tilio  Farias .

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al C ur

so de Acción: 081310070100, Inciso: Gastos en Perso
na], Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Secre taría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto N° 
3 2 3 9 -1 3 /0 7 /2 0 1 1  -  E xped ien te  N° 301-109.668/11

A rtículo  1° - Prorrógase la designación del Ing. 
Sebastián M aría Bajcetic -  DN1 N° 23.326.400 en ca
rácter de personal tem porario  de la Secretaría General 
de la G obernación, a partir del d ía  5 de Julio  de 2011 y 
por el térm ino de 5 (cinco) m eses para cum plir funcio
nes en la Coordinación del Parque A utom otor del Poder 
Ejecutivo Provincial.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3240 -  
13/07/2011 -  E x p te . n° 589/10 -  código 193

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, a la señora Viviana de los Angeles Cardozo, 
D.N.l. n° 25.743.324, para desem peñarse com o técnica 
radióloga en el Hospital San Rafael” de El Carril, en el 
cargo 6, Decreto n° 1034/96, a  partir de la fecha de toma

de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: téc
nico, subgrupo 2, con un régim en horario  de veinticua
tro (24) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
E statuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora E lina L ia Pastrana 

(Decreto n° 2093/11).

■ Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080400, Inciso: Gastos en Per

sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto  N°
3241 -13 /07 /2011  -  E xpedien te  N° 301-109.668/11

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Pedn> 
José R uiz F e b re r -D N I  N° 25.801.865 en carácter de  
personal tem porario de la Secretaría G eneral de la Go
bernación, a partir del d ía 9 de Agosto de 2011 y por el 
térm ino de 5 (cinco) m eses para cum plir funciones en fa 
Coordinación del Parque A utom otor del Poder E jecuti
vo Provincial.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respetiva partida de la Juris

dicción y CA correspondientes a  la Secretaría Genera! 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico -  D ecre to  N“
3242 -1 3 /0 7 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 136-97.831/11

A rtícu lo  1 ° - A p ru éb ase  la  p ró rro g a  de la d e s ig 
nació n  del L ic. M au ric io  A n to n io  M artín ez , D .N .L  
N° 30 .6 3 7 .9 1 3 , com o personal de p lan ta  tem p o raria  
en la S ecre taría  de A su n to s A g ra rio s  del M in iste rio  
de  D esarro llo  E conóm ico , a p a rtir  del I o de ju lio  d í  
2011 y por el té rm in o  de 5 (c in co ) m eses, p o r los 
m o tiv o s ex p u esto s en los c o n sid e ra n d o s  del p re 
sen te  D ecreto .

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de Personal de la. 
Secretaría de A suntos Agrarios dependiente del M inis
terio de D esarrollo Económ ico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson
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¡M inisterio de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3243 -  
13/07/2011 -E x p te s . n°s. 8 9 6 /1 0 -código 188 y 16.590/ 
1 0 - c ó d ig o  321

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, al doctor C esar A lejandro Rufino Saravia, 
D .N .l. n° 20 .455.113, m atrícula  profesional n° 3638, 
para desem peñarse profesional asistente en el H ospi
tal de La Pom a, en el cargo 2, D ecreto n° 623/06, a 
partir de la fecha de tom a de posesión  y hasta el 31 de 
diciem bre de 2011, con una rem uneración m ensual 
equivalente al agrupam iento: profesional, subgrupo 2, 
con un régim en horario  de trein ta  (30) horas sem ana
les, en virtud de lo dispuesto  en el E statu to  de los 
T rabajadores de la Salud, aprobado  por Ley n° 6903 y 
sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por re
nuncia  del doctor José  R am ón V íctor M artínez (D e

creto n° 2250/11).

Art. 2°  - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310082000, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3244 -  
13/07/2011 - E x p te .  n° 19 .458 /11- código 321

Artículo 10 - Transfiérase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia de A tención de las Personas del Hospital 
“Dr. Vicente Arroyabe” de Pichanal, aprobada por D e
creto n° 1034/96, en el orden 6.5, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, el car
go 05 incorporado m ediante Decreto n° 2201/09.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario, al doctor Jorge Eduardo Leal, D .N .l. n° 
21.786.188, m atrícula profesional n° 4509, para desem 
peñarse como profesional asistente en el Hospital “Dr. 
Vicente Arroyabe” de Pichanal, en el cargo 6.5, Decreto 
n° 1034/96, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
m ensual equ ivalen te  al agrupam iento: p rofesional, 
subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060400, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Salta, 18 de Julio de 2011

RESOLUCIO N 000550

M in iste rio  de A m bien te  
y D esa rro llo  S u s te n tab le

Expediente N° 0050227-90.080/2011-0.

VISTO el expediente de referencia, y;

CO N SID ERA N D O ;

Que a fs. 19 y 20 se encuentra agregado un ejemplar 
del Convenio Marco de Cooperación M utua suscrito en
tre este Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de Salta el día 10 de junio del corriente año;

Que el presente convenio tiene por objeto coadyu
var en la aplicación de la Ley de Presupuestos M ínim os 
de Protección Am biental de los Bosques N ativos N° 
26.331, en virtud de la im periosa necesidad de garanti
zar que los beneficios previstos en la m isma alcancen 
tam bién a pequeños productores y a com unidades indí
genas y/o cam pesinos;

Que mediante la sanción de la Ley de M inisterios 
N° 7.483, se crea el M inisterio de Am biente y D esarro
llo Sustentable, erigiéndose com o autoridad de aplica
ción de las Leyes N° 7070, 5513 y 5242, estableciendo 
en el artículo 26 de esta Ley de M inisterios las com pe
tencias del M inisterio en todo lo concerniente a las po
líticas referidas al ambiente;

Que en virtud de de la citada norm ativa es com pe
tencia de este M inisterio entender a través de una plani
ficación estratégica en lo concerniente a  la protección 
del ambiente, la prevención de la contam inación y el 
desarrollo sustentable, coordinar con las áreas corres
pondientes la protección del am biente en relación a  las 
actividades socioculturales de desarrollo económ ico y 
productivo, en el m arco de la sustentabilidad;

Que, teniendo presente la im portancia que repre
senta el trabajo conjunto de las antes m encionadas ins
tituciones, las partes signatarias suscriben el C onvenio 
M arco de Cooperación de referencia;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El M in iste rio  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n tab le

R E S U E L V E
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Artículo 10 - A probar en todos sus térm inos el C on
venio M arco de C ooperación M utua celebrado entre el 
M inisterio  de A m biente y Desarrollo Sustentable de la 
Provincia de Salta y el Consejo Profesional de C iencias 
Económ icas de la Provincia de Salta, firm ado en fecha 
10 de ju n io  de 2.011, el que como A nexo form a parte 
integrante del presente instrumento.

Art. 2 °  - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Francisco  López Sastre 
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

C onvenio  M a rco  de C ooperac ión  M u tu a  e n tre  

el M in iste rio  de  A m bien te  y D esarro llo  

S u s te n tab le  y el C on se jo  P ro fesio n a l d e  C ienc ias 

E conóm icas de la P ro v in c ia  de S a lta

En la ciudad de Salta, a los días 10 del mes de Junio 

de 2.011, entre el M inisterio de A m biente y Desarrollo 

Sustentable de la Provincia de Salta, representado en 

este acto por el Sr. M inistro  A bogado Francisco López 

Sastre, con dom icilio en calle Z uviríaN 0 744, en adelan

te El M inisterio y El C onsejo Profesional de Ciencias 
Económ icas, representada en este acto por el C.P.N. 

Oscar A rturo Briones, con dom icilio sito en calle Espa
ña N° 1420, am bos de esta ciudad de Salta, en adelante 

el Consejo, convienen en celebrar la siguiente Convenio 

M arco de C ooperación mutua, de acuerdo a  las siguien

tes cláusulas:

Prim era: El presente convenio m arco tiene como 

objeto coadyuvar en la aplicación de la Ley de Presu

puestos M ínim os de Protección Am biental de Los B os

ques N ativos N° 26.331, en virtud de la im periosa nece

sidad de garantizar que los beneficios previstos en la 

m isma alcancen tam bién a pequeños productores y a 
com unidades indígenas y/o campesinos.

Segunda: Las partes, se comprom eten a brindarse la 

m ayor cooperación recíproca en el desarrollo de activi

dades conjuntas tendientes a facilitar la implementación 
de program as de asistencia técnica, para propender a  la 

sustentabilidad de actividades desarrolladas por peque

ños productores y/o com unidades indígenas y/o cam 

pesinas, realizando el acercam iento con los profesiona

les m atriculados que puedan evaluar la factibilidad de 

los proyectos de los Planes de M anejo y Conservación

de B osques N ativos, para el aprovecham iento de las 
capacidades científicas y tecnológicas, así com o la ex
periencia adquirida en este cam po.

Tercera: Las acciones y program as que las partes 
lleven adelante bajo el presente C onvenio M arco de 
A sistencia Técnica, serán instrum entadas y definidas 
m ediante Protocolos Adicionales, los que se considera
rán celebrados al am paro del presente. En dichos Proto
colos Adicionales se establecerán las actividades a reali
zar, sus objetivos y planes de trabajo, plazos de ejecu
ción de las tareas, equipam ientos y personal a ser afec
tados, costo de los trabajos solicitados, plazo y form a 
de pago. Al respecto y en este orden de ideas, las partes 
se com prom eten a aunar esfuerzos con la finalidad de 
delinear y concretar en un plazo de noventa (90) días 
co rrid o s a co n ta r desde  la firm a del p resen te , los 
lincam ientos y térm inos para la suscripción de un pri
m er Protocolo Adicional en el m arco de los objetivos 
previstos en el Convenio M arco, pudiendo dicho p la
zo, para el caso de resultar insuficiente, ser prorrogado 
en form a autom ática, a m enos que una de las partes 
m anifieste por escrito oportunam ente a la otra su vo
luntad de no suscribir el Protocolo Adicional.

Cuarta: El M inisterio  se reserva el derecho de res
c indir y dejar sin efecto esta acta acuerdo por razones 
de oportunidad, m érito o  conveniencia justificada, como 
así también por cualquier incumplimiento en que pudiere 
incurrir el Consejo. En ningún supuesto El Consejo ni 
los m atriculados tendrán derecho a  solicitar indem niza
ción alguna.

La denuncia no alcanzará a los trabajos en ejecu
ción, los que se cum plirán íntegram ente, así com o el 
pago de las facturas correspondientes o pendientes de 
pago por los trabajos efectivam ente concluidos, cuya 
obligación sea de parte del M inisterio.

Quinta: El Consejo se reserva igual derecho de res
cisión a  consecuencia de cualquier incum plim iento que 
pudiere efectuar el M inisterio conform e a las obligacio
nes asum idas por el presente.

Sexta: El presente Convenio M arco será aprobado 
por el Consejo D irectivo del C onsejo y  por R esolución 
del M inisterio.

Séptima: Las partes fijan com o dom icilios legales 
los denunciados ut-supra, los que serán válidos para 
todas las notificacionesjudiciales o extrajudiciales que 
se realicen, com prom etiéndose a com unicar por m edio
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fehaciente cualquier cam bio en un plazo de 48 hs. de 
producido el mismo. Las partes convienen en som eter 
cualquier controversia que pudiere surgir derivada de la 
aplicación del presente, en form a previa al sistem a al
ternativo de solución de conflictos de la M ediación o 
N egociación, en caso de no ser resuelta por este medio, 
a los T ribunales ordinarios de la Provincia de Salta, 
D istrito  Judicial del Centro, renunciando a cualquier 
otro fuero o Jurisdicción que pudiera corresponder.

Octava: La firm a del presente Convenio M arco no 
restringe a las partes para que en form a individual o con
junta, suscriban acuerdos similares con otros organismos 
gubernamentales o no gubernamentales, nacionales o ex
tranjeros, con fines análogos al objeto del mismo.

N ovena: Las partes convienen que en toda circuns
tancia o hecho que tenga relación con el presente C on
venio m antendrán la individualidad y autonom ía de sus 
respectivas estructuras técnicas y adm inistrativas, y 
asum irán, respectivam ente, las responsabilidades con
siguientes. El personal aportado por cada una para la 
realización del presente, se entenderá relacionado ex
clusivam ente con aquella que lo empleó, aclarando que 
cada una de las partes que intervienen en este Convenio 
tienen m edios propios y suficientes para afrontar la 
responsabilidad que derive de las relaciones laborales.

Décim a: Las partes acuerdan que los aspectos ad
m inistrativos, técnicos y financieros relacionados con 
los proyectos y actividades concretas que se desarro
llen, deberán preverse en los convenios específicos re
feridos en la C láusula tercera.

En prueba de conform idad, se firman dos (2) ejem 
plares de un m ismo tenor y a un solo efecto, en la fecha 
y lugar referidos ut-supra.

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución D elegada N° 90D -1 3 /0 7 /2 0 1 1  -  E xp te . 

N° 227-013.975/10-0

A rtículo 1° - R ectificar el artículo 3o del Decreto 
2892 de fecha 23 de Junio de 2011 el cual quedará re
dactado de la siguiente m anera: “Artículo 3°. El gasto 
que dem ande el cum plim iento del presente se im putará 
a la partida correspondiente al Proyecto de Gestión 
Participativa de los Bosques N ativos del Lote 4 del

Departam ento San M artín, Provincia de Salta, financia
do por la Secretaría de Am biente y D esarrollo Sustenta- 
ble deN ación.

L ópez S astre

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
3218, 3225 y  3226, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100022836 F. v /cN ° 0002-01377

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas 

In s titu to  P ro v in c ia l de V ivienda S alta  

L ic itación  Púb lica  

“ A lq u ile r de  Un G alpón  p a ra  D epósito” 

Presupuesto Oficial Tope: S 162.000,00 

N° de L ic.: 011/11.

N° E x p te .: 68-104.887.

N om bre del Proyecto: “A lquiler de un Galpón para 
D epósito” .

Presupuesto Total: $ 162.000,00

Precio del Pliego: $ 162,00

Plazo: 3 años.

Venta de Pliegos desde el 21/07/2011 hasta las 12:00 
del 02/08/2011.

Fecha de A pertura: 05/08/2011 a horas 09:00.

Fecha de Recepción de Ofertas: 05/08/2011 hasta 
horas 09:00

Lugar de R ecepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P. V. Avda. B elgrano 1349 -  C iudad de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Avda. B elgrano 1349-C iu d a d d e  Salta.

Inscripción previa obligatoria en el Registro General 
de Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Ju lio  M esón 
Gerente Financiero 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p .S  50,00 e) 21/07/2011
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O .P.N ° 100022835 F .N ° 0001-34124

C o o p e rad o ra  A sistencia l de la C ap ita l

La C ooperadora Asistencial de la Capital, llam a a 
L icitación  Pública  N° 11/11 para la compra de 417.600 

L itros de Leche Chocolatada.

Fecha de A pertura: 28/07/11 a Horas: 09:30.

Venta de Pliegos a partir 22/07/11 Hasta el 27/07/11 
en la sede de la Cooperadora, sito en calle B uenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 13:00, 
Oficina Contable).

Sr. R ivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Im p .S  50,00 e) 21/07/2011

O .P .N 0 100022834 F .N ° 0001-34122

M in iste rio  de E ducación  de la N ación 

P ro v in c ia  de Sa lta  

U.C.E.P.E.

M ejo res E scuelas -  M as E ducación  

P ro g ra m a  P lan  de O b ra s

E n  el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s  
se an u n cia  la P ró rro g a  A p e rtu ra

L ic itación  P ú b lica  N° 12/11

Presupuesto Oficial: $ 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. M anuel C astro” -  C olegio N acional.

Localidad: S a l ta -  Capital -  Provincia de Salta.

F echa  de ap ertu ra: 12/08/11 -  H oras 09 :3 0  -  
U.C.E.P.E. -  Calle del M ilagro N° 398.

G arantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
monto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial -C a lle : Del 
M ilagro N° 398.

Precio del Pliego: S 3.400 (Pesos Tres Mil C uatro
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  Desde el 
27/06/11 hasta el 12/08/11 de hs. 9:00 a 13:00 en Del 
M ilagro N° 3 9 8 -  Io P is o -S a lta .

Presentación de la Ofertas: H asta el día 12/08/2011 
hs. 09:00 en M esa de Entradas U CEPE -  Caile Del 
M ilagro N° 398.

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación  de la 
N ación

Imp. S 150,00 e)21  al 25/07/2011

O.P. N° 100022827 F. v/c N° Ó002-01376

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

C oord in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E jecu tivo  

L icitación  Púb lica  N° 147/11

Objeto: Adquisición de 28 E quipos de Aire A condi
cionado tipo Splits frío -  calor.

Organism o Originante: M in iste rio  de D esarro llo  
H u m a n o .

E x p ed ien tes: 0040153-113.444/2010-1.

Destino: M inisterio de D esarrollo  Hum ano.

Fecha de Apertura: 04/08/2011 -  H oras: 10:00

Precio del Pliego: S 150,00 (Pesos Ciento Cincuen
ta  00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 
3-100-0940137774/4 del M inisterio de Desarrollo Hu
mano.

M onto Oficial: S 177.800,00 (Pesos Ciento Setenta 
y Siete M il O chocientos con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de Com pras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg. 3°| 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Co
ordinación de C om pras del Poder E jecutivo -  Centro 
Cívico Grand B o u rg -A v . de los Incas s/N° - 3o B lo c k -  
Planta B aja -  Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. M artín  A lejandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 21/07/2011

http://www.salta.gov.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 100022831 F. N° 0001-34118

S u b  S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 111/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

. E xpte . N °0030050-115.471/2011-0-“Adquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res”, con destino a U nida
des C arcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 ,  A lcaidía General, Escuela 
de Cadetes, Centro de A tención a Jóvenes en conflicto 
con la Ley Penal (Unidad de M enores) y B uffet de 
Personal de Salta Capital, dependientes de este O rga
nismo.

Fecha de Apertura: 21 de Julio de 2.011 -  Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: D irección de Adm i
nistración -  D ivisión C om pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A drian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Silvia M aldonado 

Sub-Alcaide 
Dpto. Contable -  S.P.P.S.

Imp. 5 50,00 e) 21/07/2011

O .P .N 0 100022830 F. N° 0001-34118

S u b  S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P e n iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 110/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-115.466/2011-0-“Adqu¡s¡ción 
de A lim entos B alanceados e Insum os para la elabora
ción de A lim entos para Sem ovientes”, con destino a 
U nidades C arcelarias N° 3 -  Orán, N° 5 -  Tartagal y N° 
7 Santa Teresita Cerrillos -  Período Ju lio /11 depen
dientes de este Organismo.

Fecha de A pertura: 28 de Julio de 2.011 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: S 23.726,40 (Pesos: Veintitrés 
mil setecientos veintiséis con cuarenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y E ntrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A drian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Silvia M aldonado 

Sub-Alcaide 
Dpto. Contable -  S.P.P.S.

Imp. S 50,00 e) 21/07/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100022825 F. N° 0001-34107

Ref. Exptes. N° 34-85.546/77

Los Señores Francisco  N icanor; N ico lás V icente; 
Pedro  R eyes; R icardo  Julio ; D avid R aúl, todos de 
apellido  M aza, y José  L uis H errera  C azón co p ro p ie 
tario s  del inm ueble  m atrícu la  120 D pto. C hicoana, 
finca  “ V iñacos”, so licitan  la finalización  del trám ite  
de concesión  de uso del agua púb lica , para  riego de 
una superficie  de 10 ha  de e jercic io  eventual co n fo r
me C .A . Art. 47., con un caudal de 5 ,250 lts./seg. con 
aguas del arroyo V iñacos m argen izquierda, a derivar 
por el canal com unero .

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51 ,69 , 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán hacerlos valer, en el térm ino de treinta (30)

mailto:compras@ametbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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dias hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de R e
cursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650 Piso Io de 
esta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Programa Legal y Técnico 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e)21  al 27/07/2011

O .P .N 0 100022815 F .N ° 0001-34095

Ref. Expte. N° 0050034-53.181

L a R em em branza S.A ., C U IT  N° 30-9796302-3 , 
propietario  del inm ueble C atastro  N° 8634 -  D eparta
m ento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 180,0000 Has. con carácter eventual 
con una dotación de 94,5 lts./seg., aguas a derivar del 
A rroyo Las P irguas, m argen derecha, cuenca del Río 
Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el B oletín  Oficial y  en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e )2 0  al 26/07/2011

F .N ° 0001-34094O .P .N 0 100022814 

Ref. Expte. N° 0050034-53.185

L a R em em branza S.A., CUIT N° 30-9796302-3, 
propietario del inm ueble Catastro N° 8634 -  D eparta
m ento Anta, tiene so licitada concesión de agua pública 
para irrigación de 90,0000 Has. con carácter eventual 
con una dotación de 47,25 lts./seg., aguas a derivar del 
Arroyo Aguas Verdes, margen izquierda, cuenca del Río 
Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 , 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la

presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, 1° 
P iso  de esta C iudad de Salta.

D ra. S andra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.
Imp. $ 150,00 e) 20 al 26/07/2011

O .P .N 0 100022794 F. N° 0001-34061 A

Ref. Expte. N° 0050034-45.392/10

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y  Decreto R eglam enta
rio N° 1502/00 (Art. Io), se hace saber que por el Expte. 
Referenciado se gestiona división de la concesión de 
uso de caudales públicos que registra em padronada el 
Catastro de origen N° 9504 -  Dpto. San M artín -  Sum i
nistro N° 157 (consistente en agua pública para riego de 
99,5961 has, con carácter Eventual a  derivar cel Río 
Bermejo). La división del riego se realiza en las siguien
tes proporciones

Matrícula Propietario_________ Sup. Bajo Riego Dotación

9504 Scavuzzo, Andra F.
MaríadelosAngeles 87,3373 has 45,8521ts/seg

9503 Arroyo de M olina,
M aría Santos 12,2588has 6,435hs/seg.

Se ordena la publicación de la presente gestión  e n ^ ^  
el B oletín  O ficial y  en un d iario  de c ircu lac ión  e n ^ ^  
toda  la P rov incia , por el térm ino  de c inco  (5) días, 
para  que de conform idad  a lo p rev isto  po r el art. 309 
del C ód igo  de A guas, las p e rsonas que tengan  d e re 
cho o in terés legítim o tom en conocim ien to  de que 
podrán  hacerlo  vale r en el térm ino  de tre in ta  (30) 
d ías háb iles adm in istra tivos, co n tados desde la ú lti
m a p u b lic a c ió n , an te  la S e c re ta r ía  d e  R e cu rso s  
H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia  4650 , Io P iso  de esta  
C iudad de Salta.

D ra. S andra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.
Imp. S 150,00 e) 19 al 25/07/2011
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AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100022807 F. N° 0001 -34086

Ref. Expte. N° 0050034-100.412/2011-0

La Secretaría de R ecursos H ídricos de la Provincia 

de Salta, sita en Avenida Bolivia N° 4650 -  Io Piso de 

esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 

determ inación de la línea de ribera del Río Arenales, 

ambas m árgenes, a  la altura del Catastro N° 560, -  El 

Encón -  Dpto. R osario de Lerma, de conform idad con 

el art. 126 de la Ley 70 í  7/98 y su Decreto R eglam enta
rio 1989/02.

Se Hace Saber que la Comisión Técnica designada para 
determinar la línea de ribera que se gestiona en las presen
tes estará integrada por: Ing. Civil Francisco Javier Ramos 
Vemieri M.P. 4754; Ing. Civil Lucas Vidal M.P. 3263 y 
Lic. En Geología Teodoro Chafatinos M.P.: 032.

Se Hace Saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden form ular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santam aría -  A bogada -  Jefa Sub-Program a 
“ Coordinación y C apacitación” Fiscalización y C on
trol, Secretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. S 100,00 e) 20 y 21/07/2011

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O .P .N 0 100022829 F. N° 0001-34117

La Sra. Juez Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
C om ercial 7ma. N om inación , Secretaría  de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga; en los autos caratulados: 
“Aguirre, Carmen -  Choque, A ngel -  Por Sucesorio” -  
Expte. N° 334.688/10, R esuelve Ordenar, la publica
ción de edictos, durante tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, citando a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión; para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación, com parezcan a  hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 
29 de Junio de 2.011. Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 25/07/2011

O.P. N° 100022828 F. N° 0001-34116

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y  Com ercial de 5o Nom inación, en los 
autos caratulados: “L arrea Rodríguez, Hugo A lberto s/ 
Sucesorio” -  Expte. N° 1 -346.995/11, Secretaría de la 
Dra. Sandra C arolina Perea, cita a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión; para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial, 
por dos (2) días en el N uevo D iario y por un (1) d ía en 
el diario El Tribuno. Art. 723 del CPCC. Salta, 06 de 
Julio de 2.011. Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 21 al 25/07/2011

O .P .N 0 100022824 F .N ° 0001-34106

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
lera . Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: “Peralta, Reynaldo - Sucesorio”
-  Expte. N° 349.250/11, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días corridos a contar de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. y C. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y 
C .) Salta, 08 de Julio de 2.011. Dra. Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 21 al 25/07/2011

O.P. N° 100022792 F. N° 0001 -34057

La Dra. Ana M aría De Feudis, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nom inación, del Distri
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to Judicial del N orte Circunscripción Tartagal, Secreta

ria del Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos caratulados 

“A lvarez Inés s/Sucesorio” Expte. N° 20.591/10, cita 

por edictos por el plazo de tres días en los diarios el 

Boletín Oficial y El T ribuno a todos los que se conside

ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér

m ino de treinta días corridos com parezcan a hacerlo 

valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 

del C.P.C.C. Tartagal, 23 de Junio de 2.011. Dra. Estela 

Isabel Illescas, Secretaria.

O .P .N 0 100022789 F .N ° 0001-34052

Imp. S 90,00

O .P .N 0 100022791

e) 19 al 21/07/2011

F .N ° 0001-34054

El Dr. Juan A. Cabral Duba, titu lar del Juzgado de

1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial de 11 va. N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría D elia Cardona, en los 

autos caratulados “ Rodríguez, M irta Susana Isabel s/ 

Sucesorio” Expte. N° 324.625/10, cita por edictos que 

se publicarán por el térm ino de tres días en los diarios 

Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

ésta sucesión, para que dentro del térm ino de 30 días, 

contados a  partir de la últim a publicación, com parez

can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dis

pone el art. 724 del C.P.C.C. Dr. Juan A. Cabral Duba, 

Juez. Salta, 1 de diciem bre de 2.010. Dra. M aría D elia 

Cardona, Secretaria.

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instan
cia en lo Civil, Com ercial y de Fam ilia T N om inación  
del D istrito Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, 
Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G  N allar en los 
autos caratulados “Tapia Lorenzo -  Sucesorio” -  EXP 
45.523/08: cita por edictos que se publicarán por tres 
días a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta sucesión, sean com o herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde la últim a publicación, com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Leonardo 
Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la N ueva Orán, 14 
de Junio del 2011. Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. S 90,00

O .P .N 0 100022788

e) 19 al 21/07/2011

R. s/c N° 3101

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 6o Nominación, Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, 
Secretaría a cargo de la Dra. M aría C ristina M assafra, 
en los autos caratulados “Arapa, Cruz Agustín; M am aní 
de Arapa, Carm en s/Sucesorio” Expte. N° 1-321.526/ 
10. O rdenar la publicación de edictos durante tres días 
en el B oletín  Oficial y  otros de m ayor circulación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta dias corridos com parezcan a 
contar desde la ú ltim a publicación, com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 
724 del C.P.C.C.. Salta, 15 de M arzo de 2.011. Dra. 
M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 19 al 21/07/2011 Sin Cargo e) 19 al 21/07/2011

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL

O .P .N 0 100022833 F .N ° 0001-34121

Félix  L av aq u e  S.A.

M odificación de  esta tu to  social

El Dr. Daniel E nrique M archetti, titu lar del R egis
tro  P úblico  de Com ercio de la C iudad de Salta, ordena 
de a c u e rd o  co n  lo s  té r m in o s  d e l A rt. 10 y 
m odificatorias de la Ley 19550, la publicación en el 
Boletín O ficial, por un (1) día, de la reform a del artícu

lo 3o del Estatu to  Social de la sociedad Félix Lavaque
S.A., referente al objeto  social, que se resolv ió  m e
diante A sam blea E xtraord inaria  N° 27 del d ía  10 de 
M ayo de 2 .011, el que queda redactado de la siguiente 
m anera: “A rticulo  Tercero: La sociedad tiene por ob 
je to  realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada 
a terceros, las siguientes activ idades en el país o en el 
extranjero: A ) Industriales: M ediante la producción, 
elaboración, industrialización y fraccionam iento en el 
país o en el extranjero, de bebidas y productos alim en
ticios, tales com o vinos, cham pagnes, sidras, licores,
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jugos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas. A guas m i
nerales, frutas desecadas, dulces, conservas y aceites 
vegetales. B) Comerciales: Compra, venta, distribución, 
representación, consignación, de todo tipo de produc
tos relacionados con su objeto. C) Im portación y Ex
portación: D) A gropecuarias: M ediante la explotación 
d irecta e indirecta, en establecim ientos propios o de 
terceros, de actividades agrícolas, ganaderas, forestales, 
frutícolas, de desarrollo del cultivo de la vid. E) T uris
mo: Fom entar el turism o en todas sus formas, organiza
ción de viajes, excursiones y guías individuales o colec
tivas de cualquier índole dentro o fuera del país, trans
porte de pasajeros y tu ris tas y ventas de pasajes o 
asim ism o toda clase de representaciones hoteleras, m a
rítim as, aéreas, terrestres y demás actividades del turis- 
mo en general. A tal fin la sociedad tiene capacidad para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer to 
dos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
el estatuto, incluyendo pero no lim itándose a la consti
tución de cualquier tipo  de garantía  en general y/o 
gravám enes sobre los inm uebles de su titularidad o so
bre cualquier otro activo de la sociedad, en garantía del

Sección
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100022832 F. N° 0001-34119

C o o p era tiv a  Valle C a lch aq u í de V ivienda 
y  C onsum o L td a . -  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

El Consejo de Adm inistración convoca a los socios

• a  la Asam blea General Extraordinaria, a llevarse a cabo 
el d ía 12 de agosto de 2011 a hs. 21.00, en su sede de 
mzna. 2, Casa 103 del Barrio Santa A na 2 de esta ciudad 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de A cta anterior.

3.- C onsideración de venta de inm ueble de J.V. 
González y utilización de fondos para proyecto de cons

trucción de viviendas.

Nota: T ranscurrido 30 m inutos de la hora fijada se 

realizará la asam blea con los socios presentes.

cum plim iento de obligaciones contraídas por si o por 
terceros. F) Financieras: mediante el aporte de capitales 
a sociedades o em presas constituidas o a constituirse y 
a personas, para operaciones realizadas o a realizarse, 
com praventa de títulos, debentures, activos y pasivos, 
y toda clase de valores m obiliarios y docum entos de 
créditos, financiaciones en general, tomar y otorgar prés
tam os, financiar las operaciones propias o de terceros 
con recursos propios o tom ados en préstam os, con o 
sin garantía  real o personal, afianzar obligaciones de 
terceros y cualesquiera otras operaciones. N o  podrá 
realizar operaciones que im pliquen el concurso públi
co, com o prevé la ley 21.526 u otras por las cuales se 
requiera el concurso público. Se autoriza la publicación 
del presente edicto por resolución de fecha 14 de Julio 
d e 2 .0 1 1.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/07/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 102,00 e) 21/07/2011

GENERAL
O scar L una 

Secretario 
B lanca L ucero  de Robles 

Presidente
Imp. $ 20,00 e) 21/07/2011

O .P .N 0 100022926 F. N° 0001-34112

C en tro  E vangelístico  M a ra n a th a  
R o sario  de L erm a  -  S alta

A SA M B LEA  G ENERAL EX TRA O RD IN A RIA

C o m isió n  D irec tiv a  del C en tro  E v an g e lís tico  
M aranatha, con sede en calle Coronel M oldes N° 385, 
de la ciudad de Rosario de Lerm a, Fichero de Culto N° 
3034, Personería Jurídica Provincial N° 146, convocaa 
sus M iem bros a la A sam blea General Extraordinaria a 
llevarse a cabo el d ía 13 de agosto de 2.011 a h s . 20:00, 
en el dom icilio de la misma, oportunidad en la que se 
tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- A clarar la conform ación del Prebisterio (Art. 7 
Inc. B).
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2.- C larificar la adm inistración y conducción del 
Centro Evangelístico.

3.- Rendición de cuenta de la caja de la Asociación a 
cargo del tesorero.

4.- Lectura de M em orias 2011 de la CD.

5.- Rem oción y elección de nuevos m iem bros de la 
CD y Organo de Fiscalización.

6.- Constatación de los bienes patrim oniales y co
tejo con el inventario.

N ota: Se recuerda que si a la hora fijada no existe 
quórum  (la mitad mas uno), la Asam blea será válida con 
el núm ero de M iem bros presentes y sus decisiones será 
válidas para todos.

R aú l G onza 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 21/07/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100022837

Saldo anterior Boletín S 275.512,60

Recaudación 
Boletín del día 20/07/11 S 1.407,00

TOTAL S 276.919,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400000291

Saldo anterior Boletín S 24.975,00

Disp. N° 106/10: Receso 
A dm inistrat. (18 al 22/07/11) S 0 ,00

TOTAL S 24.975,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo

• oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digítalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

^ ^ s in te tiz a d a , c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
l^ B o n te n id a  en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 

digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R iN E T . E ste  n u ev o  serv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W e b : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

